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Objeto de la presente invención es la especifica estruc­
turación de un quemador de gas que permite alimentar desde arriba - 
los hornos para la coooión de ladrillos y cerámicas en general, apro 
veohando el aire caliente situado en el interior del citado homo.

Más concretamente, objeto de la presente invención es la 

realización de un quemador adeouado para mesolar ai gas combustible, 
como metano, el aire a elevada temperatura que se desplaza al inte­
rior de los hornos, creando una mezcla aire-gas en grado de quemarse 

por completo con distribución de la combustión en una altura, corres­

pondiente al apilamiento de los materiales en el horno, de algunos - 

metros. Los quemadores de tipo conocido utilizan aire frío retirado* 
del exterior por aspiración o insufrado, con conscientes gastos de 
energía, notables oonsumos de combustible e inconvenientes tecnoló­
gicos provocados por el aire frío sobre los materiales en oocción.

Según el quemador objeto de la invenoión, se eliminan en 

cambio los oitados inconvenientes, además de obtener, como queda di­
cho, una perfecta combustión de la mezola, realizando de este modo - 
una economía que puede evaluarse sobre la baBe del 25% aproximadamen, 
te.

El quemador objeto de la invenoión puede aplicarse a los 

hornos de hogar móvil, como del tipo "Hoffmann" e Igualmente a los 

hornos de túnel, permitiéndo entre otras cosas la regulación de la - 
mezola aire-gas y por consiguiente el impulso de la combustión hacia 
la solera del horno.

Los adjuntos dibujos ilustran de manera esquemática y pu 
ramente indicativa y no limitativa, una forma de realización práoti- 

oa de la invención en sus elementos esenoiales.
La figura 1 ilustra la parte externa o reoipiente de gula 

de la tobera, parcialmente en alzado y parcialmente en secciónf y
La figura 2 ilustra la parte intema o tobera según la -
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sección lingitudinal,

La parte interna, mostrada en la figura 2, se inserta en 

el recipiente indicado en la figura 1, del que se haoe solidaria en 

la oabeoera superior 6, que puede atornillarse o desatornillarse más 

o menos respeoto al cuerpo inferior, regulando la colooaoión de la - 

tobera.
El elemento externo comprende una oabeoera 1 configura­

da en forma de tubo "Venturi", realizada en aoero refractario de no­
table espesor, dotada de orifioios radiales, como el 2, para el aoce- 
so del aire neoesario a la oombustión; un tubo 3 de aoero refracta­

rio, soldado a la oabeoera 1; otra porción de tubo 4 solidaria del ' 
tubo 3; un manguito móvil 5 que sirve para la fijación del quemador 
a la altura deseada; una cabecera superior 6 que, como se ha dicho, 
se atornilla en la parte terminal 10 de la tobera, según la figura 2.

El elemento interno comprende un inyector 7 dotado de un 
orifioio calibrado, de aoero refractario; una porción tubular 8, tam 

bión de acero refractario, soldada al inyector; una poroión de tubo 
$ soltada al tubo 8, que oomprende la parte superior 10. Desatorni­
llando el manguito 6, que inoluye solidariamente a la tobera de la - 
figura 2, es posible trasla&r el inyector 7 respeoto a la estrangu­
lación interna de la pieza 1, efectuando así la regulación de la mez­

cla gas-aire.
El elemento recipiente de la figura 1 se introduce en el 

homo desde arriba, disponiéndose verticalmente e insertándose en el 
. interior del homo en los adecuados espacios del apilamiento, hasta 
la profundidad deseada según el tipo de homo, de manera que el aire 
oaliente que circula por el homo a través de los orificios 2 se - 
mezcla al gas saliente del inyector 7* proyectando la llama hasta el 
fondo del homo.

Naturalmente) las formas y los detalles de oonstruoción
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de la invención podrán realizarse de la manera más adeouada a las di 
versas exigencias técnicas y de aplicación, siempre que permanezca - 
invariado el concepto técnico funcional, sin apartarse del ámbito de

la presente invención.
5 En resumen, la Patente de Invención que se solicita, re­

caerá* sobre las siguientes
REIVINDICACIONES

1. Dispositivo quemador de gas que utiliza.el aire calien 

te del homo, particularmente para hornos de ladrillos y cerámicas -
10 alimentados desde arriba, caracterizado por el hecho de ester cons-

13

tituído por un elemento externo recipiente de la tobera, que, dotado 
de una notable longitud, se inserta desde arriba en el interior del 

horno utilizando para aspiración,a través de la cabecera de la toma 
de aire inferior, el aire caliente que se encuentra en el interior - 
del mismo horno,

2. Dispositivo segdn la reivindicación anterior, carac­
terizado por el heoho de estar provisto de medios que permiten laie- 
gulaoión en profundidad, en el interior del homo, del elemento por­
ta-tobera.

20 3, Dispositivo segdn las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado por el hecho de que la tobera de la figura 2 es suscep­
tible de trasladarse respecto al elemento porta-tobera, con el fin 
de regular la mezcla aire-gas que se forma con el aire aspirado por

25
los orificios 2 desde la cabecera 1 y el gas que sale del inyector 7.

4. Dispositivo segdn las reivindicaciones anteriores, ca­
racterizado el heoho de utilizar el aire oaliente situado en el in-

- terior del horno y de regular el impulso de la llama de combustión

i!
hacia la solera del homo, regulando la mezcla' gas-aire.

5. Se reivindica por dltimo oomo objeto sobre el que ha
30¡ de recaer la Patente de Invención que se solicita; "DISPOSITIVO QUE-



MADOR DE GAS QUE UTILIZA EL AIRE CALIENTE DEL HORNO".
Todo tal y conforme se describe y reivindica en la pre­

sente Memoria descriptiva que consta de oinoo páginas mecanografia­
das y dibujos que se aoompanan.

. Madrid, 22 de Abril de 1.968
BERNARDO UNGRIA
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